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3. La elaboración del Real Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior se ajustara al 
procedimiento regulado en el artículo 24 de Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 
El expediente incluirá, además de los documentos que se establecen en el citado precepto legal, los 
siguientes: 

a) Una memoria del órgano gestor de las subvenciones, competente por razón de la materia, 
justificativa del carácter singular de las subvenciones, de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico o humanitario, u otras que justifican la dificultad de su convocatoria 
pública. 
b) El informe del Ministerio de Economía y Hacienda, que será el último que se emita con 
carácter previo a la elevación del expediente con el proyecto de disposición al Consejo de 
Ministros, a salvo de que sea preceptivo recabar dictamen del Consejo de Estado. 

 
4. Si para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión de las 
subvenciones fuese preciso una previa modificación presupuestaria, el correspondiente expediente se 
tramitará en la forma establecida en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, una vez 
aprobado el correspondiente Real Decreto 
 
En cuanto al contenido de la resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos, 
de acuerdo con el artículo 65 del mismo texto reglamentario: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios. 
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

 
Por último, por la naturaleza de la subvención, es también de aplicación el artículo 20.2 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (publicado en BOME 4224, de 09 de 
septiembre de 2005), establece el siguiente procedimiento: 
 
En el supuesto de concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 
de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes 
documentos: 

a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este 
Reglamento. 
b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su 
otorgamiento. 
c) Informe sobre la justificación de la concesión directa. 
d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto 
y cuantía de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación 
por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se 
concedan. 
e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, 
obligación de incluir en la documentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos 
correspondientes a la actividad subvencionada. 
f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control 
financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma. 
g) El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el Consejero 
competente por razón de la materia. 

 
De acuerdo con lo anterior y visto el expediente 16704/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER:  
 
PRIMERO: la concesión de una subvención directa al Club Deportivo Elemental JÓVENES PROMESAS 
F.C., por importe de 3.000 euros, al objeto de cubrir los gastos de desplazamiento, alojamiento y 
manutención de los seis menores que están integrados en el sistema de protección, por cuanto que los 
mismos, está tutelados por la Ciudad Autónoma.  La subvención se abonará a la firma de la presente 
resolución, concediéndose con carácter de “a justificar”. 
 
SEGUNDO: en cuanto a los gastos subvencionables, se trata de cubrir los gastos de desplazamiento, 
alojamiento y manutención de los seis menores tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla que 
participaron en el en el Torneo Spain ESEI CUP 2022, TORNEO CIUDAD DE MIJAS  
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